SOCIEDADES COOPERATIVAS(C.O.O.P.)(
Dentro de las diferentes tipos de Cooperativas existentes, centramos el estudio en las Cooperativas de trabajo Asociado. Aquella en la que todas/os las/os socias/os, en nombre colectivo y bajo una razón social, se comprometen a participar, en la proporción que establezcan, de los mismos derechos y obligaciones. Las/os socias/os tienen unos mismos intereses, por lo que se unen para desarrollar la actividad empresarial.

	CARACTERÍSTICAS

	Personalidad Jurídica.
	Propia.

	Aportaciones Sociales.
	Capital (y/o) trabajo. Si se prevé en los Estatutos, o lo acordase la Asamblea General, también podrán consistir en bienes y derechos susceptibles de valoración económica.

Ninguna socia/o podrá tener más de un tercio del capital social. 

	Desembolso Fundacional.
	Los Estatutos fijarán el capital social mínimo, que deberá estar totalmente desembolsado desde su constitución. 

	Número de personas Socias.
	Mínimo 3 en las cooperativas de primer grado.

Dos cooperativas como mínimo en las de segundo grado. 

	Derechos de las personas socias
	Participar en la actividad económica y social de la Cooperativa, con arreglo a los estatutos sociales. 

	Toma de acuerdos sociales.
	Por mayoría. Una persona un voto

	Responsabilidad frente a terceras personas.
	Limitada al importe nominal de las aportaciones sociales, estén o no desembolsadas en su totalidad, salvo que existan disposiciones estatutarias.

	Responsabilidad ante la Seguridad Social.
	Limitada al capital de la empresa. Las personas socias trabajadoras pueden optar por el Régimen General o el especial de los Autónomos. Las/os socias/os colaboradores no generan alta en la Seguridad Social.

	Fiscalidad.
	Se debe pagar el impuesto sobre sociedades (20% sobre el beneficio). Pagos trimestrales a cuenta del IS. Declaración trimestral de IVA.

	Normativa legal reguladora.
	Ley 27/1999, de 16 de Julio, para cooperativas de ámbito estatal.

Las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus competencias poseen legislaciones propias.

	Utilidad.
	Empresas cuyo propósito sea la colaboración de sus socios para el logro de un objetivo común. Capitalización de la prestación por desempleo

	Régimen de afiliación a la Seguridad Social.
	Todas las personas socias en Régimen general o Régimen especial de autónomos.


( Fuente: Cámara de Comercio de Madrid





